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VALPARAíSO

Fiscalizac¡ón Curso

lnforma Resolución

I J Oct 20t6

DE: DIRECTOR REGIONAL SENCE BEGION DE VALPARAíSO

A : REPRESENTANTE LEGAL
LEGAL PUBLISHING CHILE TRAINING LIMITADA
Miraflores N"383 Piso l0 Oficina 1 002
Santiago

Me permito informar a Usted, de la Resolución Exenta
N"3015 que se ad.iunta, la cual apl¡ca multa administrativa como resultado de la
fiscalización de la Franquicia Tributaria para Capacitación regulada por la ley No19.S1B y
su Reglamento General, en la región de Valparaíso.
El pago de la multa se ejecutará a través del Formulario de Tesorería General que se
adiunta. Una vez rcalizado el pago, el OTEC debe presentar en Oficina de Partes

cooia del formu debidamente timbrado, mediante dirioida a ouienRegional,
suscr¡be.
Se adjunta cop¡a del lnforme lnspe
fundantes de la citada resolución.

No58 que cont¡ene los antecedentescti o

Sin otro particular, se despide cordial
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SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION
Y EMPLEO.SENCE

DIRBCCIÓN REGIONAL DE VALPARAÍSO

REF.: Aplica multas administrativas al
Organismo Técnico de Capacitación
"Legal Publishtng Chile Tralning
Limltada", R.U.T. Ito79.755.1SO-3, en el
marco de la fiscalización de 1a Franquicia
Tributaria regulada por la ley 19.S 18 y su
Reglamento General, contenido en el D.S.
N" 98 de 1997 del Ministerio del Trabajo y
Previsión Socia.l.

RESOLUCIóN EXENTA N'3O15

VAJ,PARAÍSO, 12 de octubre de 2O16.

CONSIDERANDO:

riscalizadora de la unidad o. 
","'"r?,lii;'"J:"f K*""i#'i:!,31f'l:

Valparaíso, Doña Ma¡ía Pilar Montoya Sánchez, frscaliá aI organismá Técnicode Capacitación "l.egal Publishing Chile Training Limitada", R.U.T.
N'79.755.150-3, en adelante "El OTEC", domiciliado e., Mirrflore" N.3g3, piso
1O, Of. 1002, Comuna de Santiago, región Metropolitana, representado
legalmente por Doña Leyla l,evil Colil, RUT 13.055.264-1, respectó del curso
"Decla¡aciones de Impuestos Anuales a la Renta", código Senci l23ZgrcZ7l,
correspondiente a las acciones de capacitación N" 5.131.OO5; 5.12S.S1g;
5.130.458; 5.130.785; 5.r3O.972; S.t3t.22O; S.131.464 y S.t3t.ZZZ, a
ejecutarse en el domicilio y horarios informados al Sence.

2.-Que, en el citado
Fiscalizacion se constata las siguientes situaciones irregulares:

a) Discrepancia entre e1 horario informado y las marcaciones del relator

Fecha de
Aslsteacia

Horario Informado a
Se¡ce

Horario Revisado er¡ LCE

De 18:OO a 22:OO hrs 17:55a22:l1hrs.
08-03-2016 De 18:OO a 22:OO hrs. 18:OO - Sin registro de

marcación de salida con huella.
09-03-2016 De 18:OO a 22:00 hrs. 08:58 a 13:00 (Ambos registros

son autorizados con Rut y
Serie) y 17:58 a 22:12 Horas.

b) Relator Roberto Lucero Villalobos, RUT: 06.579.736-4, no se encuentra
dentro de la nómina de relatores informados y aprobados por sence para este
curso.

c) El orEC no hace presentación del acta de entrega de materiales, solicitada
en el marco de la fisca-lización del curso.
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3.-Que, mediante Oficio Ord. N'698 de
fecha 24 de rlrarzo de 2O 16, se interpela a-1 OTEC, para que presente ios
descargos en razón de la irregularidad consignada en el considerando anterior.

a) "(...) Este punto en obseruación se debe a que el Relator es la primera uez que
toma asistencia electrónica, no lo realizo de la manera óptima, ddndole la
importancia que esto requiere, y con la prolijidad necesaia.
Se autori.zaron dos ingresos, siendo sólo uno de esfos e¿ correcto, sin
perjudicar esto la toma de asistencia para los alumnos ínscritos.

b) "(...) Efectíuamente el relator no se encuentra enrolado en plataforma, g
aunque es un relator nueuo para noso¿ros. Nos encontramos en proceso de
actualiz,ar a nuestros relatores uigentes a fin de regularizar la situación (...)".

c) "(...) Ya que no existe ninguna circular que indique la obligación de contar con
actas de entrega de material (corroboramos la información con lo Mesa
Central de Sence), nosoÍros contamos con un libro de clase papel, con los
antecedentes del participante, el <rual se usa para registrar la entrega de
material g sus antecedentes, lamentablemente no tenemos especificado
alguna columna que indique: Entrega de Moterial, el atal se les otorga al
inicio del curso (...)".

a) En relación aJ cargo consignado en 1a letra a) del considerando segundo
(2) de 1a presente resolución, se acogen parcialmente 1os descargos, sólo en
cuanto al día 07 de marzo de 2016, toda vez que, las ma¡caciones
realizadas aquel dia por el relator, se aproximan a.1 horario informado a este
Servicio. En cuanto, al registro de asistencia correspondiente a las fechas
de los días O8 y 09 de marzo de 2016, efectivamente e1 OTEC reconoce las
inconsistencias, para el día 09 de rr,arzo, e1 sistema LCE consigna dos
bloques o jornadas de ejecución de curso, siendo el bloque de la mañana el
ingresado erróneamente, dicho de paso, este bloque sólo registra la
asistencia del relator del curso, en ta¡to, e1 hecho irregular observado para
el día O8 de rnarzo de 2016, corresponde aI no registro personal por parte
del relator de su hora de salida de la clases en cuestión. Es menester
mencionar que para dicha fecha los participantes del curso en su mayorÍa,
según registro del Libro electrónico, presentan asistencia (ingreso y sa-lida)
media¡rte el registro de huella. Que los hechos irregulares son sancionables
según el D.S. N"98, de 1997, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
según el artículo N'75, numeral tercero (3), el cual sanciona " ejecatar la
actiuidad en un horario diferente al autorizado por el Seruicio Nacional",
específlcamente el LCE respecto al dia 9 de ma¡zo consigna un bloque de
inicio y termino de1 curso que no corresponde al informado, en tanto, el día
8 de marzo de 2076, el relator no consignó su hora de salida, es decir, no
cerró el bloque correspondiente, que la multa a aplicat fluctúa entre 3 a l5
U.T.M.

b) Que, en relación al hecho irregular descrito en el considera¡rdo segundo
(2),letra b), el OTEC reconoce explícitamente la infracción al indica¡ en
su escrito de descargo "efectiuamente el relator no se encuentra enrolad.o
en plataforma ¡r.../", que el hecho irregular es sancionable según el D.S.
N'98, de 1997, del Ministerio del Trabajo y previsión SociJ, según e1
a¡tícu1o N'76, el cual indica "todas aquellas conductas qu. "no 

".encuentren expresamente indicadas en el Estatuto g sus iespectiuos
reglamentos, A que no importen ta apticación d_e la medida de caicelación

4.-Que, el OTEC, media¡rte misiva
recepcionada en el Servicio con fecha 13 de abril de 2016, suscrito por Doña
Leyla Levil Colil, Representante Legal, presenta sus descargos en los que
sustancialmente señal.a lo siguiente:

S.-Que, en razón de los descargos
interpuestos por ei OTEC, es menester señalar lo siguiente:



del organismo en confonnidad al Estatuto, serán calificadas por el
ürectir Regional respectiuo , quien podrd aplicorles los multas

consignadas en el artícttlo 72, dependiendo de la grauedad' mi'sma", esto

en relación al articulo N"15, letra e), que señala que los cursos deben

cumplir entre otros con la siguiente exigencia; "que indiquen la
com)etencia laboral y docente de los instntctores o profesores definidos
para impartir ta actiuidad de copacitación. El seruicio Nacional se reserua
'la 

¡aaitad de efectuar obseruacíones o reparos respecto, d'e dichas

calidades, crtgo cumplimiento serd de carácter obligotorio por parfe del
organi-smo técnico.
Córresponderá al Seruicio Nocionat ftscalizar, en la oportunidad en que se

ejeatté el a;:rso, que los instructores o profesores qte lo imparten sean

áqueltos autoriz,aáos", específicamente el curso se ejecutó con un relator
ná autorizado por el Servicio Nacional, no obstante, et OTEC regularizó
con posterioriáad a la fiscalización la inscripción del relator, que Ia
multa a aplicar fluctúa entre 3 a 50 U.T.M.

c) Que, respecto al hecho irregular descrito en el considerando segundo
' (á), ietra- c), esta Dirección Regional estima no pertinente sancionar -al

ófBC, toau vez, que no hay normativa específlca que sancione el hecho

en cuestión, e¡ razó¡ de esto se levanta el cargo formulado'

6.-Que el informe de fiscalización N'58, de

fecha 13 de abril de 2o16, contiene todos los a¡tecedentes de hecho que han
servido de base a la presente resolución.

7.-Que se ha¡r tenido Presente las

circunstancias que atenúan la conducta infracciona-l descrita, específicamente

las relativas a La conducta anterior del infractor, en razón que e1 OTEC en

comento, no registra multas anteriores en el sistema' ['o anterior teniendo en

cuenta 1á expuésto en el artículo 77 N. 2 del Reglamento General de la ley

19.518, continido en eI D.S. N" 98 de 1997 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Socia,l.

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 75 Y

siguientes de la L,ey N" 19.518, artículos 67 y siguientes y 82 del Decreto

Srlpremo N"98 de 1997, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, la
Resolución Exenta N"4853 de fecha 2O de noviembre de 2015, 1o consignado
en el artículo 41 de la l,ey N" 19.880, y las facultades que me confiere el

artículo 86, letras, 0 y g) de la ley citada en primer término.

RESUELVO:

1.-Aplícase al Organismo Técnico de
Capacitación "l,egal Publishing Chile Training Limitada", R.U.T. N'79.755.150-
3, por las infracciones señaladas en el considerando segundo de la presente
resolución, las siguientes multas administrativas a beneltcio fiscal:

a) Multa equivalente a 3 U.T.M., por el
hecho irregular descrito en el considerando segundo (2), letra a), el cual se
sa¡ciona según el D.S. N'98, de 7997, de1 Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, según e1 artículo N'75, numeral tercero (3), que indica como infracción
el " ejecutar la actiuidad en un horario diferente al autorbodo por el Seruicio
Nacional', específicamente e1 LCE respecto al día 9 de marzo consigna un
bloque de inicio y termino de1 curso que no corresponde al informado, en
tanto, el día 8 de ma¡zo de 2016, el relator no consignó su hora de salida, es
decir, no cerró el bloque correspondiente.



bl Multa equivalente a 16 U.T,M., por el
hecho irregular descrito en el considerando segundo (2), letra b), el cual se
sanciona según el D.S. N'98, de 7997, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, según el artículo N'76, en relación al artículo N'15, letra e), del decreto
ya aludido, especÍficamente se constató que el curso se ejecutó con un relator
no autorizado, situación que fue regularizada por el OTEC con posterioridad a
la fiscalización.

2.-E1 pago de las multas, se deberá
realiza¡ a través del Formulario que Ia Tesorería General de la República
disponga para tales efectos, el cual podrá efectuarse en las TesorerÍas
Regionales y/o Provinciales del país, o en cualquiera de las Instituciones
Recaudadoras Autorizadas.

3.-El pago de las multas deberán
acreditarse, dentro de los 45 días siguientes a 1a fecha de noti{icación de la
misma, en las respectivas Direcciones Regionales de Sence. De no efectua¡:se lo
anterior, se remitirán 1os antecedentes a la Tesoreria General de ia República
para su cobro administrativo. Tratándose de un Organismo Técnico de
Capacitación, mientras penda el pago de la multa impuesta, el Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo no otorgará su aprobación para la
ejecución de nuevos cursos, de conformidad a 1o dispuesto en el a¡tículo 15
letra j) del Decreto Supremo N"98 de 1997, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social.

4.-Notifiquese, a la entidad sancionada
mediante carta certificada. La presente Resolución Exenta podrá ser reclamada
ante los Tribuna-les Laborales, conforme a la ley 20.260, que modifica el libro V
del Código del Trabajo y \a I,ey 20.O87, que establece un nuevo procedimiento
laboral, de reclamación de multas y demás resoluciones administrativas,
regulado en el a¡tículo 503 de1 Títu1o II del Libro V del Código del Trabajo y/o
conforme a 1o establecido en el artículo 41, en relación con el artícu1o 59,
añbos de la ky N" 19.880, en este último caso dentro del plazo de 5 días
hábiles, contados desde la notiflcación de 1a presente resolución.

5.-Notifiquese resolución al
representante del Organismo Técnico de Capacitac
certificada a1 domicilio informado a este Servicio Nac

o, por carta
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TESORERIA GI,NERAL
DE I.A REPUBLICA

Nombre: LEGAL PUBLISHING CHILE TRAINING LIMITADA

RuVRol 0003 79755150-3 Formulario: 47

AVISO RECIBO
Folio 0007 3830

Comuna 0008 SANTIAGO

Vencimiento 0015 30-1 1-2016

0006

0024
MIRAFLORES 383 1OO1

3015

20160413

58

19,00

45.999,00

0023
0025

OTEC

20161012

oo27

0038

0075

0077

0031

0070

0076

0100

VALPARAISO

TIPO DE MONEDA UTM

VALOR
U.M.EM ISION

DESCR.IN FRACCIO
N

999,00

VAL,UTM FECH.PAG EJECUTAR ACT DE
CAPACITACION EN
HORARIO DISTINTO A
LO INFORMADO.
RELATOR NO

UTORIZADO

FECHA DE EMISION 20161013

873.981

Valido Hasta 28-10-2016
Fecha Emision I 3-1 0-2016

TOTAL PLAZO 91 87 3.98'1

CID

ililr ililil1t I I ll ililil ililt ilil tilt¡1il I ltl
1 0 1 3 1 63998 1 1 161 028047 1 1 319

. Documento generado a las: 12:55

. S¡ esta deuda está en Cobranza Jud¡cial, etapa de remate, es conven¡ente informar su pago a la Tesorería que mrresponda.

D¡esqe! llaro

Descrinción Códioo Valor T)cscriñción Có.lioo

CALLE

NUMERO
RESOLUCION

FECH
PROP.SANCION

NUM
PROP.SANCION

CANTIDAD U.T.M.

0215

TIPO SANCIONADO

FECHA
RESOLUCION

DIRECC, REG. RES

MULTAS SENCE 0596




